
Boletín Informativo (LOPD) 

 El Consejo General de Colegios de Economistas de 

España a sido condenado por una infracción Muy Grave, al 

incumplir el articulo 11, en relación al articulo 12 de la Ley 

Orgánica de Protección de Datos (LOPD). 

 Cedieron los datos a una empresa de Servicios de 

Internet, mediante un convenio, en el que no hay referen-

cias al articulo 12 (LOPD) ni a su condición de tratador de 

datos personales. 

 Como no concurren ninguna de las excepciones del 

articulo 11.2 LOPD, ha sido sancionada. 

 Al tratarse de una institución publica, la sanción 

económica desaparece... 

Infracción Muy Grave a institución publica 

Octubre 2009 

Si no desea recibir mas boletines informativos, haga clic aquí y envíe el correo electrónico 

generado. 

Si tiene preguntas o comentarios, escríbanos un correo electrónico a la siguiente dirección: 

información@bono-che.es  

 

 En el Auto del Tribunal Constitucional 155/2009/2009, de 18 de mayo, de inadmisión 

de recurso de amparo número 1682/20074, se hace referencia a la presunta prevalencia del 

derecho fundamental a la información, sobre el derecho fundamental a la protección de datos. 

 Queda claro que esta jerarquía no existe y se ha de determinar la prevalencia de uno 

u otro según las circunstancias de cada caso concreto.  

 En otras resoluciones del Tribunal Constitucional se tiende a dar prioridad a la libertad 

de información cuando prima el interés general y se trata de información veraz. 

 También resulta importante para analizar esta colisión de conflictos, observar la pro-

porcionalidad, ya recogida en la jurisprudencia de este tribunal. Esta proporcionalidad se ha de 

basar en tres requisitos: 

 - Si la medida es susceptible de conseguir el objetivo propuesto (juicio de idoneidad). 

 - Si es necesaria, que no exista otra medida mas moderada (juicio de necesidad). 

 - Si es ponderada o equilibrada (juicio de proporcionalidad estricto). 

Libertad de Información Vs. Derecho a la Protección de Datos 

Infracción Muy Grave a 

una Institución Publica. 
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